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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................ 30
Semestre .............................. 69
Anual ................................. 120

Las suscripciones se solicitarán de la Admxmstraetón 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Lis de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde, su publicación solo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
efto corriente; 0'75 ptas.. los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Pbr cada linee o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al ongma. 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de »'2s ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraer- 
■ diñarlos y suplementos serán convencionales de acuer

do con la entidad o particular que lo interese.
Los anuncios obligados al pago, sólo se tnsertaró* 

previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

í,as inserciones se solicitaran del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
reñido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que as solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que « fije un en 
ei sitio de costumbre, donde permanecerá has.a el recibo de. su 
^s^señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
Habilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados 
ordenadamente para au encuadernación, que deberá verificarse al fina 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular a lo vetM 
días de su promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra cosa.
^Las^posicione. del Gobierno son obligatoria, para Ja capit^J 
de. provincia desde que se publican oficialmente en. ella. ^ Jesde 

uatro días después para los puebles de la misma provincia.
I (Ley de 3 de noviembre de 1887).

■ SECCI0N CUARTA

Num. 1.732

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

. En cumplimiento de lo dispuesto en la circular de lá 
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas de 2o 
de noviembre de 1943 («Boletín Oficial» numero 350), 
se pone en conocimiento de los señores que a conti
nuación se citan haberse recibido en esta Delegación 
las órdenes dé pago de haberes pasivos correspon- 

' d entes a los mismos:
Ruperto Barrao Sanz, Eladio García, Modesto Mar- 

qillCkiloRMarünFzVgu^ Prago, Isabel Viñas luan- 
Lorenzo Monge, Jorja Pola, Rosa Cterencia, Celes ina 
Alonso, Concepción Albesa (por esposo e hijos), 
Manuel López (Montepío Militar).

Angeles Domínguez Marcos (Montepío civil).
Hrnos. Moltó Torre (Retiros Cruces). .
Pablo Alares, Pilar Lorén, Pedro Romeo, Luisa To- 

losa, María Izquierdo, Dionisia Gil, M^cedes iMuñoz, 
luán Cruz Guillén, Angela Lafuente losé Gracia A c- 
jandro Ramón, Ciríaco Romeo, Francisco Clavero, 
loaquín García, Víctor Berna, Isabel Martin (Monte 
pío Militar).

Dolores Balcón (Mesadas). . 
Demetria Sanz, Gregaria Lázaro Gub’lados). 
Ana Val, Teodoro Ruiz (Montepío Civil).
Zaragoza, 8 de abril de 1944.-EI De’.egadc de Ha

cienda, Ramón Peñarredonda.

SECCION QUINTA
. —__— _ .. .1 I I -

Núm. 1.734 ' .
Confederación Hidrográfica del Ebro

Concur.o de de.tajo para ejecución de las obra» de 
en la casa oficina del Canal de la. Bardenas, en Sadaba.

El proyecto y condiciones estarán de manifiesto en 
las oficinas centrales de esta Confederación (Paseo de 
G L?6preSac?óó de proposiciones se hará en las ofi
cinas centrales, hasta las trece horas del día 28 del mes 

Tía apertura de pliegos, en las mismas oficinas cen
trales, el día 29 de abril corriente, a las once horas. 

Fianza pn visior.a': 1.000 pesetas. . 
Zaragoza. 10 de abril de 1944.-E1 logemero-Jefe de 

Obras, F. Checa. 
Modelo de proposición . 

. (PóliM <e 4'50 ptas.) , 
n vecino de provincia de según 

cédula personal número , con domici ip en. . .n. , 
cabe de ...número   enterado del anuncro pu
blicado en el Ko.KTfN OnciALde con fecha--., 
y délas condiciones y requisitos que se exigen para Ja 
adjudicación de) concurso de destajo de....., se com 
promete a tomar a su cargo la ejecución de las >n'sni^s 
con estricta sujeción a los expresados requisitos y con

compromete a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio 
v categoría empleados en las obras por jornada legal 

kabaio v por horas extraordinarias no sean mfeno- 
res a las que fije el Fuero del Traba^.

En,....a...••de- . .de 194........  
(Firma del proponente)
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Núni. 1.444

Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de Zaragoza

Timo. Sr.: D. Santfogia Calyio Regalado, natu
ral efe Cencizall dle Peñahorc* (Salamanca), de 
.4 anos' de eíi!ad,.con rlelsildienda ie|n, Zaraigicza (icla- 
lle) Delicias wmí. 3) provisto de cédula pensonai

L980, con f-edha 5 de 
octubic de 1942, icón íettj nds|p|eto y qonsideración 
deMcis a V. I. expome: Qu^ por consirderar nu-e' 
reune liáis. icon[lii:|óne's qtre luyete y dlemás dis- 
pos'iciones vglentels s.eigún la adjunta 
documentadión, a V- I. suplía t'enga-a bien con*- 
cedai'le'Ha loportÍLma autorizaioión para proceder a 
la apertura dle un cclKqgliio dei euigeñanza prlm|a- 
na, bajo da ld|r^ccfcón de. D. Ange;? Sanchloi Blán- 
quez. Maestro titulado y quer había de estable
cerse ien esta ióiqallidad en la calle. DeHicias, nú
mero 3. y iail lefecto formüVi poir tripn'cado ¿ -ex- 
pedjontle, ^integradlo con lote documentOo que de
termina reil Rieail Delcdetol de l.° de jubo Idie 1902 
) a Real! O.rde'n achratorfa dle l.° de septiembre 
del mismo año. Gradia qúe no duda alcanzar de 
V. I.. cuya vida guarde Dios miulchos. años.

Zaragoza. 17 diemiovÁembre de 1943.—Firmadlo: 
Santiago Oallvo. •
_ Uimo. Sr. D|¡rector general de Primera En^ed* 
ñanga. Madrid. (Ete copía).

Sección Administrativa de Primera Enseñanza 
de Zaragoza

Dilligencía: Computada la pneyelntle: copia con 
d originlal a quie sie: /refiere isle halla em¡ todo do¡nr 
formeí' ’ f •

Zaragoza, 21 de1 m/arzo d/e 1944. — El Oficial, 
Ana Fondacabe.—V.o B.»: El Jefe dle lia Sección’ 

1 León Aliona. ■
. * * *

Hay lina pó/za de 7.a ío'llasle Ide 3 pesetas ínu- 
t;! zada por l!,a fecha de 15 de nclviembre de 1941 

Esctoef.a Normal del M'agli'Sfterio Primario de 
Zara'goiz&i. 1 ■

Certificación ai'^démbia núm. 51.
Da Dominica Echieverría Guiebriero, Proife'sora 

7 Secreta rila dei esta Esicuefb, Normal;
Certñcol: Que D. Angelí Sancho; BJlániqulez, na- 

turad de Zaragoza, proivilnJcia de ítii, tiene cursa
dos los estudios di? lá. carrera del! Magisterio en 
concepto de Bachiller, atiogdo a ios Iben'eficiós 
del Decreto de. 10 de febrero de 1940. habiendo he
cho con esta fiechla 'eip depóslito de "os1 dleirechos que 
Señalan las disporicionies viglente.s para la expe- 
d¿id:ón del títidó die^ Mialeistro de primera ensieñan- 
za. Asií reishi’ta idie Jos antecedentes que existen ieln 
esta ’SIldretaria de mi dargo.

A fiara quie> conste .exlp;diol la pretsiepte!, viísada 
por c ¡señor DI rertor y autorizada tion. el sello de 
la Eiscueda. .en Zaragoza a 15 de: novitembrie de 
1943.—La Secretaria. Domlinicia Echeverría (ifu- 
brlcado).—!V.° B.°: El Director, Pedro Góme'z 
Lr litante (rubricad oí). — Hay un sello ien tinta 
que (Hice: Escuela Normal ld|el Magstcrio Prima
rio.—Zaragoza.

Sección Administrativa de primera Enseñanza 
de Zaragoza

Di^noia: Compufeada la prdsie|nte copia! con 
el Oiriginall a que ,^e reifieñe s-e halla lefm todo cón- 
formie. ,

Zaragoza, 21 Ide marzo de 1944. — El Ofidíal, 
. Ana Fondacabe—VP B.°: El Jefe da la SeqciÓn' 

León Aliona.
* * *

Hay una elstampilla de 1’50.
D Joaquín Gimen o Martínez. Ju'ez mkinicirA 

leí Juzgado número 2 de Zaragoza v enlcarga'o 
de su Registro Cívik—Al margan: Lbro 127, fo- 
iio 213, núm. 598.—Al centro: Certifico: Que, sfe- 
gún consta del acta reteeñada al margen y correlsu 
pomJiiente a la Sección Ia da este Registro Civil, 
Angel Mariano Sancho Bll'ánquez n'aicíó el día 8 
de julio de 1917 y 'asi hijo legítimo de Mauntei 

. Sancho Asensio y de Natividad B-llaniquer Usón.
Zaragoza a vaintisi'ete. de ofetuibrfe de mili notvfei- " 

érenlos cuarenta y tras.—EN Secrletario, J^lé 
Iianzo (rubrfloadb). — Joaqulín G^'mienoi (pulbri- 
cado). ' i ।

Hay un s^ello ‘en tinta q'u'e dilce: Juzgadlo Imjunfi- 
cípal núm. 2.—Zaragoza.

Sección Administrativa de Primera Enseñanza 
de Zaragoza

Di-ligenciia: Compulsada la pfie|sie|ntei copia con 
voriginal a que s¡e- nelfie.re íes halla en todo con

forme, , ■
Zaragoza, 21 Ide marzo de 1944. — El OfidH, 

Ana Fondacabe,.—VA B.°: El Jefei de! la Seqción, 
León Aliona. / ,

* * *
Haf una póliza de 7.a ciarie de 3 ^Osietlals úlnuti- 

t Ifizada por la fecha de 15 d|el novíiembne dle 1943. 
Escuela Norma] delf Magi!=|tierio Primairiol de Za- 

, rareza. , ? .
Certi'fiiaáclión aca'démlica núm. 51. ! ' 
ID a Dominica Echeverría Guerrierq,, Profesora 

y Secretaria de .esta Escuela Normad'; 
Cerf:fico(: Que D. Angelí Sainldho Blánquéz, natu

ra,I de Zaragoza, provincia de id., tiene cursados 
tos feisitudios de la carrera do]! Magflsteri® en con
cepto de Bachiilller. acogido a losi bebcficiios del1 
Decreto de 10 de febrero. d|e 1940, ihabiendo helcho 
con elsta fecha ’el depóisto de los derechos .qule sie- 
ña'lan las duslposclonlds' vigentes piara la expédliu 
ción dci ti tullo dle Maestro d|t! pri|m(era eneñanzal. 
Asi reisfuíta de los antíeceldientes qiuie1 Oxilsten !en 
|t|Sta Secnetariía dei mi nargo. Y para que1 conste 
expedo lia presiente, visada pdr epf señor Drectof 
y autor zada con eF? eieillo de¡ la Efecuela, en Zara-; 
goza a 15 de nov<i|embne de 1943—La 'Sccnatárila, 
Ddminúca Echeverría.—V.° B.°: El Direictor, Pe
dro Gómiez Laffuentlei. (Rubricado);. '

Hay un sello en tinta que dide: Escuda Norma] 
del Magisterio Primará—ZanaigOza.

Sección Administrativa de primera Enseñanza 
de Zaragoza '

D iigencÜa: Computada la pt^sóntei copia con 
•el’ original a que se refiere íes halla en todlo con- 
foiimle'. ,
', Zaragoza, 21 Ide marzo de 1944. — El Oficihl, 
Ana hondacabe.—V.° B.°: El Jefe de; la Sección, 
I>ón Aliona. 1 »
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D. Luis P'Ccl-ós’ Matudj. Jefe: de Njeg-ociado y Se- 
■cretario de 1a Alcaldía de la Inmcrtal Ciudad de 
Zaragoiza; . .

. Certifico ■ Que' según antecedenties obrant'ejs ten 
esta Alcaldía y a las que me rqfieirü,, nesu^ta qMC ' 
el local destinado a coQeigJio dd priimiera ensieñalu- 
za sito en la calle de Has: iDeHiqiias,, númtero 3, reúne 
ias coaafdficioíniete 'exágidiaisi en k|s. artíciuillos 251 y si- 
giúenteís de las Ordenanzías munii!d‘(pales, t'dmo 
primero, en la parte más elsendiail o sea 'en cuanto 
s>e refiierte' a capacidad, ventilación, pavimentas, 
pintura, ¡siegur'idad, letc. Y p|ara que conste, a peti
ción de D. Santúaigo 'Calvo RegaHádoi, expido la 
presente de orden dell- señor AlCaldle.y cocí su vÜ'sto 
bueno ten Zaragoza a 11 dq septiembre de 1943.— 
Luíis Pedos (rubricadd)'.—V.° B.°: El Alcalde, 
Francisco Caballera.

Hay un seillo ep tintá-que cÜ^e: AlcalWa Mayor 
dte la laudad d'ei Zaragoza.

Sección Administrativa de Primera Enseñanza 
de Zaragoza

D' pg-encia: Compullsada la piielsiepte ccpiá con 
el original a que se rdfiere tes halla en todo con- 
íormie. ■ ,

Zaragoza, 21 tile marzo de 1944. — El Oficial, 
.Ana Fondacabe.—V.° B°: El Jefe' del la Sección, 
T <eón Aliona.

* * ♦
Hay una póliza de 7.a clase djc 3 peSetais.

D. Frandiisco Olñver y Rubi'o, Doctor de Meidicma 
e Insptector muwicipa! de Sanldb.d del dlstúlto 
de? Pi'lar:
Certifico: Que hé inspeccionado los loicale's -sitois 

en ia caVc die las De Vias. númen 3 en d'ond|e 
D. S:ntiago Calvo R-'ga.a'lo ’^ne instalado un" 
colegió dte primera enseñanza, y he podido com
probar que dftefios locaHleis tien-ep aimplitud, ventila
ción e Iluminación suficiente en lias tries safla/s dieis- 
' ínadas a enseñanza. IgmaHmiente) póstete' agua co- 
Lditente, rietúetes y patío, de reterdo, pavimentois 
impermeables, leitc. Por todo lo exlpheisito, el que 
subciibe estima puede conCeldersei Hi permiso por 
lo que aj aspiecto sa^tarflo isle refiere. Y para que 
.-onste expido el presiente c-ertificadoi en Zarjagoza 
a 23 de agosto de 1943.—Dr. Francisco Oíivter.

• ?fay un sello, en tinta qlule dice: Inlsp-ecdón Mu- 
niepat de Sanildad.—DSlstdto dtejl Pillar. Za
ragoza.

Sección Administrativa de Primera Enseñanza 
de Zaragoza

Di^gendia: Compúfeada la prelsente' ■ cotila con 
c-: original a que se1 refiere es halla .en todio con-
-roptrje. , ,, ,

Zaragoza, 21 ¡de marzo de 1944. — El Ofictal, 
Ana Fondacabe.—V.° B.°: El Jefic del la Sección, 
Ijé'óu Aliona. . ’

* * *
Hay una póliza de! 7.a .c|l^s!^ dh 3 atetas ’inu- 

przada por fe fieóha de 4 d|a movitemibrte de 1943.
• D. Luis Pecios Matud,,. Jefe de Nleigodüado y Seicre- 

1 taño dte- 1a Alcaldía de 1a Inmortal! ciudad de
Zanagoza; , 
íaeniifiictoi: Que D. Angel 'Sancho Blánquez, ha- 

bitantte en la casa número 45 del Paseo Marina 
Moreno, de tepta capital,, us persona dle buiena 

conódCfai. stegún así resulta de informes recib'dos 
en .esta Alcaidía y a los qu|e- me re|fi|ero. Y para 
que conste,, a petición' klle¿ intleresadói, texpido l!a 
prestente de ordi“n dlíll señor Alcalde y con su Visto 
bueno en Zaragoza a 4 de noviembre dte 1943..— 
Luis iPteclós (rubricado).—V.° ¡B.0': El Alcalde, 
(illtegible). (Rubricado). ' -

Haf un sello i.en t nta quie idlcei: Alcaldía Mayor 
de la ciudad de ¡Zaragoza.

♦ * *
• 1 CUADRO DE ENSEÑANZA

Mañana: "
Lunes: de nuieve a ditez, Ari|l}mética;' de diez 

a diez y mted|.ia, eijterdic.os. de: cáNJulo; de dhleiz y 
med'ia a once, descanso; de once a dOd^, Re ígiión - 
‘ Martes: de nueve; a diez, .Qeomietrüa; de dli'ez a 

diez y mtedia, 'ejercici.o de cálculo; da diez y miedia 
a orí-ce. desleíanso ; de once a dode. H^lstoria.

Miércoles: de nue-vieia didz. Aritmética; de d.éz 
a diez y mtedia, ejiítrc'icios .d|e! cállculJo; de diez y 
meldia a once, djescanso; de once a doce, Geos- 
grafía.' ' ’ .

Jueves: djei nuieve; a diiez, Ge|ometría; d)é dieiz 
a diez y media, ejiercicios del cákúlo; de dltez y 
media a once^ dqscanso1; d|e. onecí a dod4, Rtligiiión. 

Viernes: de nueve a djez, Aritmética; de dí|ez 
a diez y mleidiá, ejl-Jrdicios. de cálcúló; de. diez y 
mtedia a. once, descanso; de. once a doce, Historia. 

Sábado: d)e nu'4ve a dilez, Gedmjtetría; de diez 
a diiez y mfedia, ejeróildiois de cálculo; dei d¡iez y ' 
media a once, descanso; .de once a doce, Geo
grafía. . 1

' Tarde 5
Lunes: de tres, .a cújatro,, Gramática; de ‘duatro 

a uuatro y miedia, Ciéndias-; de cua|t!rp y m'eklia a 
cinco,, descanso;'dei cindo a seáis, Dibujo. 

Martes: de tros1 a cuatro, Religión; dje* icJuatro . 
a cuatro y media, Ciencias; de cuatro y media a 
trinco, delscariso: de cinco a s^fils, E. de O-lemcda's.. 

Miércoleis: de treis a cuatro. Gramática; de cua
tro a cuatro y miedia Qiiencias; de cuatro y medlila 
a cinco; descanso; de. .ainco. a s|efe, Rc6:igióki|. 

Jueves1: de trds a cuatro, Gramátllca; i¿|ei cuatro 
a cuatro y mtedia, Ciencias; dle cuatro y medila a 
dinco, descanso; die íoinco1 ,a seii|S|, lejlercplífos dlei lón- 
gfuaj'é.
" AXernes: d)e» tres a cuatro,. Religión; d|e) cuatró 
a cuatro y ml^día, Cicndtas; dé cuatro y tmjedia a 
cinco,, defcca!n|so; de cánCo a /s|^is, Ejiercáláos de, .len
guaje. ' ó ; 

Sábado: ddsicanso.
‘ Libros dq textd: Los aprcbaidos por el Mlmiis- 
terlo dte. Edudaciión Nacional. _

Pre/miios, castigos y vacaoiioines: Los deitleifm'i- 
nades en iel Rteglamtento. '

* * ♦
D. Francáscó Gálllego Rodríguez, Jefe^ local de 

Falange Ejsp'añolá d° Cerezal de Peñahorcada 
(Salamanca); .
Declaro bajo mi responsabiliidiad y con juramen

to que .conozico a D. Santiago Calóo Regalado!, 
naturai, de este plueblo, con anter.ioridhd al 18 de 
uílb de 1936; y que e|s persona de absoluta garan- 

'■íá bajo el aspecto moral!, religioso y político^ 
que su conducta privada y púlblica ste desarrolló 
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s^n’pre -dientro d-e, las idtias que hoy propugna d 
-’loroso Moviimóento; que comí antleiriiotidad al 18 
de j'uTio de 1936 no ha militlajd)o -en ningún partidlo 
político ni pieirt-eneció a ningumia ajsiociaclón pro
* oí ion ah ' „

hsí lo dedllaro v firmo en Cerezal de Penahor- 
Cada a 18 die 'rebreho de 1944. — El 'pefie 'focal, 
K’-amcisco Gallego.

* * *

D. Manueil Pérez Calvo, Allicai'de-Presidente del 
Ayuntamiento de Cerezal de Peñahorcada (Sa- 
1ama.nc<a);f .
Declaro bajo ,mi. rlesponsabilidlad y con juramen

to, que icionozco a D. Santiago iQalyo Recalado, 
natiura1! .d¡e; este ptirehlo, con antieronildlad al 18 d'e 
jjllfo de 1936. y que t|s persona de absoluta garan
tía bajo .el aspelcto mora1!1, religioso y pdlíticoj 
-¡ule su conducta privada y púlbbca 96 desarrolló 
siemlpre (dentro de 'las idelas que hoy propugna el 
g ol oso Molimiento; que com antlerivDTddad al 18 
de julio de 1936 no ha militiadlo ien ningún partido 
poético ni perteneció a ninguba alsiociación pro^- 
ie'íional.

Así lo dedlaro y firmo en Cerezal' de Penahor- 
cada a 18 de febrero, de 1944—El Alcallde, Manuel' 
Pérez.

* * ♦
D. Heliodcro Bogaz, Cura párroco dlé Cerezal de

Peñahorcada (Sa'lamaniJa); ,
Declaro bajo -rm responsabilidad) y con juramen

to. que conozcb a D Salntóago Callao Regalado1;' 
ratural de icstie pu-ebfo, eom- ant'^riioridaid al 18 de 
jdfo de 1936, y qu-e e|s persona de absoluta garan
tía bajo el aspelcto moral, religioso y poHítfco: 
quie1 su conducta privada y pública se deisarrólló 
s-empre dentro de las idelas- que hoy propugna el 
glorioso Molimiento; que- com antieriloridad al 18 
-de julio de 1936 no ha mililNdo en nfogún partidlo 
político ni pe-rteneció a ningutaa- asociación pro
fesional!.

A.sí lo declaro y firmo en Cerezal d.e Penahor- 
.ada a 18-de febrero dle 1944.—Heíiod^o Bogaz

* * *

REjGLAMENTO
I El curso elscolar comíepzia el día 1° de sep- 

t embre y finaliza el 31 de j'ulfio.
II Las' fiestas elsqclares serán determmad'as 

por la Dirección, excepto aquiellais quie spn? de <ja- 
rácter oWigato-rio para todos los centros de en
señanza. En todos ca'sos se procurará seanlllais imer 
nos po-sibUeis. Los- sábados, por la tarde s|e cobislide1-. 
rarán [estivo®, exceptó en aquellalsi siemanas que 
hubiese a'lgón día felstivo. ,

III Lajs horas de clasle- slerán dle nuetve' a doce 
v de quirice a di'ecfocho.
' IV. Todos los alumnos sufrirán un examen al 
ngresar en d.' Ccftegio. puidilendo lia L^reodón dlels- 

techar aau'e'llos ou-e crea conveniente,. ,
V. En el momento de" ingnelsar .sle .ebaigira el 

certificado de vacunación. La Dirección aspira, a 
tener en breve un Médico itiscolar, debiendo -en 
tonce's sufrir todos los alumnos eil examen mé--
Jico. . • ¿_

VI. El Colegio qiueTlh organizado eni eriseñan- 
za gradüada, y d» snu^Tidlo. con lias normas pleda- 

o-ógifi vi ui : ■. Jumnos por cada dase se
rá ‘siempre inferior a 30. Una.vez cubietrtiais todas 
las plazas, los ingresos, se harán por orden de so- 
1 citudels. 1 ■ ' , . !

■\TI. La ens'eñaniza reljigiolsa sieira atendida y 
organizada debidamente dle acuerdo con la auto
ricé d tcÜeisiáistica. • . -

VIH. La asistencia diaria efe. obl-igafona y 
aquellos alumnos'que tuviese^ al mes mas de|d^z 
faltas sin justificar, 'serán diados de baja alutomá- 
tieamente. Las justificacionE|s. serán hteldhaisi per
sonalmente por eT padre o encargado cuiandb s'eran 
Je alguna importancia y mediante una nota .duan- 
do se trate de' pocas faltos. " ,

■ IX. Las. horasi d,e entrada a ciaste serán, ob
servadas riguroslamente, .eispelci,alimente para aque
llos alumnos- que pertenezcan al 2.° y 3.° grado, 
consi'djeránda|=|e fallta cuandlo ll|egas,en con mas 
de un cuarto d|e hora de ne|trás'Oi. _,

X. Cadja áMmno tendrá su libro de caWia- 
r'ón -escpTar donde m'ensulalmenjtie te,e cor^gnárán 

■ as notas y ajsistenciais; aisí co^no to-rabién la' oon- 
■ducta y óbservaciontes pe/dlagógUcás que, ^pro
fesor y paidí-els tengan que hacer. Como resultado 
de La nota media cjada aluminio o'cüpará un núme
ro de orden afntrte sus cpmpañerds dei grado. , 

XI. Durante el curso se efelctuarán doy- exá
menes, uno a fin de dicitembre y otró a últimos de 
julio. Prclbaldla la is.wficiendí-a máxima en |e'l exa
men, podrán pas'ar tos alumnos al. grado irijme-- 
di'ató superior. En el acto ld(eB elxam'en se hará elnr 
-trega a’ alumno de' Radíos los trabajos enfriareis 
et-ectuados desde1 el último examen. y

XII La DireiJCfoa dej Colegno- será extrema
. damente r.guro.s|a «n la exigencia de lía mayor 
’ limpieza y aseo d'e. -ios1 alumnós, pudiendo expul
sar a aquellos que reiterad am'ente no crimylielsien 
-esta obligación. '

XIII. Este Centro ejsitaWece comol bases fun- 
dam-mtales tile 5a .enisieñlapiza y educación de fos 
alumnos la disiciplina, oUeldliieinciá y moralud'ad. 
Les fadás entre elllu's slerán sancionadas con Ha 
iexniul4ión. Se dies'echla como medio educiatilyo los 
ca'at gos corporales, esperando la colaboración de 
los padres para la mejor eficacia de; los d'e icarac- 

" ter moral que se impongan.
XIV. Los honotaritois. guardan rólladon cem je* 

orado a que pelrtenelce el! alumno. El pago dell misí- 
mo será por mieses aldlcMadós. Los gastos de 
material 'serán de cuenta del aluimnoi.

El Colegio agradleoerá a tilos padres hagan -cuant
ías advertencias crean neceisarias isóbre -ell carác- 
.Vcr y cualidáld'eis dei los, ailúmnos para 'la mejor ins* 
truc'Jion y educación de los mismc)= .'

A este fin la Direcdión pedi rá - cuantos dató0 
crea nece-sariolsL

Las horas de visita: De doce a trece, y media.
* * *

' Conia de la certificación -expedida por esta Prin
cipal com fecha 14 de febrero- 'd|e. 1944 en relácon 
fon la conducta v tiernas anteicedentels d'e'l funcio
nario técnico de' Co-rteoís D. Santiago Calvo Re
gala io: _ , •
' '‘D. Eduardo García Rodríguez, Jie'íle de Admi
nistración de segunda ciaste, -e: Intervdntcr Míe1 Csta 
Administraclión Principan-, ae. -a que es Jiefie -eil d'e
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Adin'nístración dle, primiera clase D. MaTifuieJ An
tón Martín.—iCieirtSidó: Quie' D. Santiago Ga|l!vo 
Regaiado, funcionario |tiécnjco die. Correas, haipríes- 
tadc serviicto en distintáis o-ñcinas idiepemdfenti^sl d|3 
esta Admimstradión Principal desde, el Idía 18 de 
julio de 1934 hasta el 30 idle septiiejmbre de1 1943, 
exuepto durante el glorijoiso Movimfentc iniacional’ 
en que prestó diverscfa serviciols en estiafetasi .de 
campaña y oficinas dje vanguardia Durante -etí 
tiempo en que' prestó serViciio (en ofioinas1 diei'ie|sfta 
provinicia demostró su adhesión ail glotr'ilols'o Mo- 
vtmielnto nacional y síu opofsliición a. cuanto signi

ficara ‘ideas del Fdejntie Pcplular, srkndn ld|e abso- 
¡uta garantía por sus antec'eld'entes relliigi'dsos, mo- 
ra'Les^y políticos. Y pana que conste y a peticfiíón 
del intle^eísiado. -expido la presente viisajdla por idl 
señor Adm-inlistradiofr princilpal y sellada con el 
de la oficina -en Zamora a 14 de febrera ide 1944'. 
Eduardo García. (Rubricado).—V.° Bo: ET Ad- 
■miin;strador principal, Anitón. (Rubdcado).

Hay un siello -en tinta que dtoe: Administración 
Princ pal de Correos,,, Zamora”. ,

Es copia: El Admiinistraldlor prín-c:pal, Antón.

Núm. 1.670

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
En cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente Ley de Pesca fluvial 

en el capitulo III, en su artículo 25, he acordado publicar el número de licencias de pesca expedidas por. esta Je 
fatura durante el pasado mes de marzo de 1944:

Zaragoza, 3 de abril de 1944.-EI Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

Número 

de la 

licencia

Día
en que 

fué 
expedida

NOMBRE , Y APELLIDOS 
DEL ADQUIRENTE

VECINDAD . PROFESION

25 6 Juan Racaud Rodrigo..................... Zaragoza......................... Retirado
26 10 Marcelino Martínez Navarro ......... Novillas........................... Pescador
27
28

11
15

Joaquín |oven Marín.......................
Joaquín Catalinas Aldea..................

Morata de Jalón... •........
Zaragoza........................

Panadero
Mecánico de O. P.

29 20 Daniel Falcón García...................... Gelsa............................... Industrial
30 21 José Pueyo Belduz.......................... Mequinenza.. •............... Dependiente

Mozo almacén31 23 Justo Bové Martínez....................... Zaragoza . .......................
32 24 Agustín Martínez Ena..................... Idem.............................Jornalero 

Fotograbador33 24 Enrique Ferrer Romance................. Idem........... .................
34 24 Roberto Trigo Romeo..................... Idem.............................Albañil
35 25 Octavio Altaba Morales........;.... Idem............................ Empleado
36 25 Benito Gil Garcés............................ Sos del Rey Católico.... Sacerdote
37 25 Esteban Gil Maella.......................... Zaragoza......................... Jornalero
38 27 Cirilo Ibáñez Sevilla ...................... Idem............................. Impresor
39 30 Fructuoso Sarto Sarto..................... Idem-........................... Jornalero 

Idem 
Idem 
Idem

40 30 Luis Diez Adiego............................. Idem.............................
41 " 30 Miguel Minguillón Insa................... Bástago.............. .............
42 31 Benjamín Pérez Comín................... Zaragoza.........................
43 31 Pascual Escudero Comín................ Idem............................. Idem

SECCION S E X TA
AR1ZA Núm. 1.683

Remitidas por el Servicio de Valoración Agrícola de 
la Delegación de Hacienda las relaciones de caracte
rísticas de clasificación correspondientes a las fincas 
rústicas de este término municipal, se advierte que es 
tarán expuestas al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo de treinta días hábiles, 
durante los cuales los contribuyentes interesados po

drán examinar los citados documentos y presentar las 
reclamaciones que estimen pertinentes.

Ariza,5 de abril de 1944.-El Alcalde-Presidente de . 
la lunta Pericial, Manuel Cabrerizo.

MAGALLON . Núm. 1.679
Habiendo de proceder el Ayuntamiento y Junta Peri 

cial a la distribución individual de la riqueza rústica y 
pecuaria asignada a este término municipal por la Ins
pección del Tributo del Servicio de Amillaramiento de
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b o l e t ín  o f ic ia l

la Delegación de Hacienda de esta provincia, de con^ 
furmidad con lo preceptuado en 
de agosto de 1943, insertas en el BoletIn Oj¡c a/ dt 
Estado de Lch i 28 del mismo, por medio del presen e 
se requiere a rudos los propietarios, tanto vecinos co
mo forasteros, para que en el plazo de qu‘nce ^a9 n 
rurales, contados desde la inserción de este edicto eri el 
Roí ¿TIN OFICIA, de la provincia, presenten en la be 
cretaría de este Ayuntamiento por si o por medio - 
sus representantes legales, declaración jurada de todo 
el ganado de labor y granjeria, asi como de todas las 
finSs rústicas que posean; advirtiendo que c. qum i r o 
lo verifique se le estimará- su riqueza asJgnándo^ *a. 
cuota individual con.arreglo a los datos obrantes e el 
archivo municipal, quedando obligados los interesa 
dos a satisfacer los gastos que ello origine y sin dere

ChLas declaraciones deberán ser formuladas’ en ’08^ 
presos que al efecto se proporcionarán en la Secretaria 

1544.-E! Alcaide, Pascual
Barrios.

TALAMANTES Núm. 1.682 
ci»^^

drán derecho a reclamación alguna contra el liqm

gible). ' ... ..................

'■ "SECCTÓN sEP T 1 MA, 
a d min is t r a c ió n  d e  ju s t ic ia

Juzgados de primera instancia

Núm. 1.699
JUZGADO NUM. 15.—BARCELONA 

Fn virtud de lo acordado por el señor juez de pri-

SPñ. ra Aznares, ocurrido en esta ciudad el 13 de

El Juez de primera instancia, Emilio Uómez.
Nt^m. 1.675

JUZGADO NUM. 1 
n Cariéis María García-Rodrigo y dle;

Magistrado, Juez de primera instancia del , 
Mdd número 1 de «ta capital;
Hago saber: Que «Im |# jácic de mSnor cuate

■Ja ueguido en este Juagado ¡a instanena tile la Cor 
rogativa Agrícola de San Wte de Zuera. re- 
.,dentada ^or et Procura*-;D José Gnnenez 
‘M contra D. Luciano Larque Pueyo, «i ig»o 
indo .paradero, yds qnd luego ise. l^ra melncion, 

e dotó la 'sentenoia cuyo CTcabezamiehto y par 
-6 dispositiva son del tenor-literal -seguiente:

encía: En la dudad de Zaragoza a 21 d. 
marzo de 1944.—El Sr. D. Carita Mana García- 
Rodrio-0 v de Madrazo, Magistrado', Juez de 
prirn-ra Instancia * Juzgado numero . 1 * esta 
ririiml- habiendo visto los poetantes autos, de - 
inico de menor duant.ía IsleguMo p. instancia de la 
Cooderati™ Agrieta» de San. Uoer, doimrfiada 

. e,, Zuera. represtatada -por al Procurador José 
Giménez .Gil y disida por ,61 Letrado* Ge^ro 
Poza Ibáñez. contra D, Lucnano Larque ly > 
aue 'tuvo su domicilio ,en Zuera y cuyo actual 
paradero « desconoce, no habierfo compatodldb. 
en patata, por, lo que finé declarado en rebel

día. sobre reclamacuen dte pesetas, y
-Fallo: Qn,e dando lugar a la demanda o 

nana de autos debo de condeoar y condeno al 
.demandado D. Ludia» Larque Pueyo a, *ie t n 
luego sea firme esta 'sentencia pague, a la lent 
dad demandante, “Cooperativa Agriarla* San 
íicer'te de. Zuera, la cantidad de 2.93170 pe 
.etas que le es eti, deber por los t
0 misma demanda expresa, mas ti mteres 
dé esta huma i. razón del 4 por 100 .anual desde 
e- 18 de dlciltimbre último hasta su completo pía 
go- se Smponén te postas todas « P're*nte*- 
* a dicho demandado D. Luoia* Larque P* 
vOi. y por la rebeMIÍla de éste en ignorado par* 
ro' notifiqteglete esta sientendia 'eb; a forma^pre-

' venida -en tos artioulos 769, en re^Jon con 
282 'V el 283 dle la Ley de E,nj*ibmiento Ovil, s.n 
«tóádcnarse npcqsaria ib pubJeaK Ion flnMA

b “Y para quetama ^¿fitiadái, adjeho dicten- 

dado rebe,Me D. Luciano La* Pueya qW * 
encuentra en 'ignorado paradero, 6|e ti
presente -edicto que- se publicara tin ti Boletín 
núcial” die- 1a provincia. . .>Dado 'en Zaragoza a *inti*te de- marzo* 
mi» novecientos, cuaretataj ^tro.—Car oís Ma 
García.-® Secretario • P. H,, Eugeta» Isac.

Núm. 1.676,
JUZGADO NUM. 1

D Calilos María García-Rodrigo y de 
Mraglstrado, J* de pr'imielra mstandia dqi Juz- 
crqdn número 1 de -esta capital;
Hago saber: Que en el juidio dlelmenor cu^ 

.e*.ido en este! Juzg^o a instan* de D. Wnlu
v Da Romana Gil Royp, nejpresentadais ptor til 

Procurador D J'oslé laiménez G^ contra ^.“ herencia-yódente de D. Win»
sel d etó la seütlendtia 'cuyo lencabezciitl nt 

V parte dispbsitiva. «n M tISnor «eral! siguiente

Rddri^o y de Madrazo, Magistrado, Jue'z d|e pn-
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mera instancia del Juzgado núm!. 1 de ie|sta ca
p' tai: habiendo' Vistió fe phelsentels a/utos de juí<j3p 
de menor cuantía seigiuiidos en leiste Juzgado a inisk 
tancia de D.a Canutia y D.a Romana Royo, 
mayores de edad, sdlteras, don^cuílliadas en, esta 
capital (Pasero' de fl’a Indeplendencia, númeto 28). 
represtentadas poir el Procuraidbr D. José Giméniez 
Gil y dirigidais por efl Letrado D. Genaro Poza 
Ibáñez, contna D, Adolfo'Martínez Gilí) y D. Anto
nio Martínez GUI, leil prlmidro fotógrafo y domli- 
ciliado en ie¡sta capital (Ilnidependencra, 28, d.®)!, 
y .el Segundo l'abraldlqr y con domicilio 'Cn Allcia- 
nadre (Logrdño), con ell carácter de soOSdáriIdlad 
y como presuntos iíereldl^ros de siu di!font|oi her
mano D. Viclelnibe Ma.rtíniez Gilí, y dolntra la herent- 
cía yacente de éste para ie|l caso de qiule Sos deman- 
¿ado-s no hutiieran acelpftlado la herenida, sobre ref- 
clamac’ón de pesietas’ de cuyois dos de|mandados 
cuyos ■ nombres se citan solamentle ha companeí- 
<¿do Cl primero de lellos, allanándose1 a la demahi- 
da, sin ha,herid verificado los dldmiás.; y ’ '

Fallo: Que dando lugar a la demalnida origina
ria de autos debo declarar y deíclaroi: Que lía oMiil- 
gación de satisfacer a lalst d'enrandantes D a (Canu
ta y D.a Romana Gil ‘Royo la ¡cantidad de 20.000 
pesetas que D. Vicente Martínez Gil reconodi'ó 
haber recibido dh lals mismas en documento de 
f ^cha 20 de agosto de 1942 no se íc.ons’derará ven
cida hasta el día 25 de febré'ro delí año: 1944. mii, 
por tanto, podrá ser eoclgfible sino a partir de1 ,ete.- 
ta ‘íeicha, y qlu'e debo condenar y condlend a los 
demandados D. Adolfo y D. Antonio ‘Martínez 
Gil, como herederos de su hermano falledildq, el 
deudor D Vicente Martínez Gil', al ¡pago de la íh- 
'dicada suma. so'MQariamdnte ^i huíbiereh acep
tado la herencia dei este su dicho' hlCrmano pura 
y simplemente, o hasta dondie alcanceln huís, res
pectivas participaciones en ella, dn otro dalsloi, y 
-n su defecto debo de condenar y condeno aL 
rdismo pago a la herencia yaciente deil repetido 
D. Vicente Martínez GÜ, y a unos y ótra, en islu 
raso, al pago de! interés le^al dle Ja isuma adeuda
da si no ,1a hicieran efectiva al yencimllento que 
para la obligación se sleñaüá en ¡el primer pro- 
nunciardientio desde ,e>l día síguilente al iseñialado 
' asta su completo pago. Y no isie hace1 'expresa 
ímpolsición de' costas.—Así por esta mi s'entetioia 
lo pronuncio., mando y fifimiO.—Garlos! María (Gar
cía Rodrigo”. (Rubricadlo)'.

Núm. 1.736
JUZGADO NUM. 1

DONATO ROSAIS (Ramón), de 47 años, casado, 
sastre, etc.

Por medio de la presente y por haber sido ya habido 
dicho procesado, queda sin efecto la requisitoria núme

ro 838 que aparece publicada en el Bo í-e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia fecha 21 de febrero último; llamán 
dolé.

Pues así lo he acordado en proveído de esta fecha 
dictado en el ramo de situación del sumario núm. 235 
de 1943, sobre hurto.

Zaragoza, ocho de abril de mil novecientcs cuarenta 
y cuatro. — El Juez de instrucción, Carlos María García.

Núm.'1.719
JUZGADO NUM. 2

D Antonio ‘dje- Vicente Tutor y de G|úletll>enzp, Ma- 
«fístrado, Juez de primera inlstandia. delll Juzga
do númiero. 2 de Zaragoza*
Hago sabet: Qu¡e piara pago dle responsabíM- 

dad'es impuestas a D. Gregorio Sesma y su espo- 
ya en juicio ejecutivo tramitado, a instancia de 
la Caja GeheraC de Ahdr'ros y Monte de1 Piedad 
de Zaragoza^ se sacan a la venta ‘en públiiica su- 
ba|sta, por ,primera Vez, q,ue telndrá lugat len' la 
saía-audiencíia de este Juzgado y ¡sftmM’ltáneamien- 
te c‘n eil dle Alfaro, >ell/ día 2 de mayo próximo, a 
'as once hor^s, Ibis tienes siguientes:

1. Hieredlad ,en término muniicipai de Alfaro, 
partida dje “(Cascajo”, parcela 4. dei 33 árelas, 84 
cent'ádeas, que finida: Norte y Este, Alberto Sto- 
iia; Sur y Oleste, Mamneil Lostajui Valorada en 
2.000 peseta|s. ' . ,

2. Casa-habitación en lia calle Caltialaneís, nú
mero 58, que linda: derecha ei izquierda, Floren
tina Allvare'z y muro de la Cárdéll. Mlüde 113 me
tros cuadradois y consta de bajos, dos pisos y (co
rra! Valorada .e|n 7.500 pesetas.

3. Otra casa en Alfaro, calle¡ )de Barrio. Ve'ddle, 
número 3. parcela 102, d¡e- 3 áreas,, 50 centiáre*a‘s, 
(fue linda: dlerefcha entrando, con !|a plaza dle San 
Frandís'ico; izquierda y dspaldai, hiijioi de Manuel 
Orovio. Valorada -etn, 45.000 pesetas. •

41 Herddjad ein “Eli Fenoijar”, pardela 22 BJ 
brazal de Las Fuentels, de 12 áreas y 50 oentriárelaisd 
que linda: Norte, Francisco M'aiiqués: Sur, Gui
llermo Lorente; Este. Manuel Llórente, y Oeste. 
Ensebio Rodríguez. 'Valorada en 2.500 pesetas.

5. Heredad; en el mismo término, y brazal que 
la anterior, paroeía 18 B¿ de 17 áreas y 75 celn- 
tiiáneas. lind|a: a] Norte viukla die< Vallientín Mar
qués; Sur, Framiisclo Marqués; Este, María Al- 
caya, y Oeste, Joaquín Eohagüe. Valoradla ¡en pe
setas 1.750.

6. Heredad e|n’ di mfcmo térmlino y brazal que 
la anterior, qiu-e linda: Norte Franc'sco Marqués; 
Sur, Esteban GalÜdlámez; Este, Jerónimo Pascual, 
y O-ste, Joaquín Elclhagüe. Valorada en 2.500 
riesetas.

7. Heredad en término dle1 “Cabiezuello”. brazal 
del? Olivar, paroefa 104; de 18 áreas y 64 ceinti- 
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áreasl, que flind'a: Norte, Dilego Ló^z Montene^- 
gro, Sur, Casta Mamicebo; Este, camino, y Oestlel, 
Joaquín Setién. Valorada en 1.900 ip-eisetaBi.

8. Heredad •em término dle “Miedialcampio” y 
ibrazal del ‘‘'Chaparro”, parcela 119,, de 20 áreas 
y 62 cenfiiáreas, que iMa: Norte, Sur y Elstei, 
brazal, y Oefste, Palscuan Oliarte. Valorada en pe
setas 2.750. ’

Para tomar parte e>n 'dicha subasta deberán los 
«i'cicadores consignar previamente en la mesa Idfel 
Juzgado el 10 por 100 ¿le la tasación y exhibir 
<u cédula personal, isihi cuyos requisitos no refrán 
adm tidos; qule no sion admires posturas qiue no 
cubran las dios terceras' partes de la tasación, pu- 
diehdo hacerse en calidad de ceder a un tercero; 
que los títulos de prooü'eidad se hallan dle 'mani
fiesto en la Secretaría dle este Juzgado para quien 
deisee examíimarfios, y también elsltiará de malrbfieisito 
'a certificación expedida por ‘el Reigbtro dé Ta 
Propiedad Idle A'lfaro, prc^ilniiéndolae que las car- 
¡zas y gravámenes anterioreisp y preferelnteís' ál 
Crédito del’* actor, sÜ existieren, quedarán subsis
tentes. entpnd'lénidoisie quei el re/matante1 ’lás. acep
ta sin deistínarsie' a Isu extiiinción eHI preció-del 
remate.

Dad'o en Zaragoza a icfmco de abril de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—Antonio dle1 Vicen
te Tutor.—El Secretario: P. H., Manu'el Bíbián.

Núm. 1.720
JUZGADO NUM- 2.

Cédula de citación
En virtud dejo acordado por el señor Juez de 

instrucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en 
sumario que se instruye con el número 93 de 1944, 
sobre hurto de un traje a Secundino Aparicio Aparicio, 
se cita por medio de la presente cédula a Luis Franco, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, el cual estuvo hospedado en la calle de Predica 
dores, número 38, entresuelo, a fin de que dentro del 
término de cinco días comparezca ante dicho Juzgado 
(sito Predicadores, número 56) al objeto de recibirle 
declaración como inculpado en dicho sumario, con 
apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma .expido la 
presente que firmo en Zaragoza a ocho de abril de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.—El Secretario.
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 1.697
DAROCA -

En virtud de lo acordado por el señor Juez ejerciente 
de primera instancia de Daroca en el incidente de 
pobreza promovido en este Juzgado por D. Claudia 
Martínez Calejero, representada por el Procurador- 
habilitado D. Fausto Sánchez Blasco y dirigida por 
el Letrado D. .Mariano Alfranca, con el fin de pro
mover expediente de declaración de herederos ab in- 
testatodeD. Victoriano Martínez Gordo, cito y em
plazo de comparecencia ante este juzgado, dentro 
del plazo de nueve días, a los herederos desconocidos 
de D. Victoriano Martínez Gordo y de su finada es

posa, D.a Lucía Gordo Yagüe, con el fin de que 
comparezcan en el expresado incidente y contesten 
la demanda de pobreza si les conviniere, haciéndoles 
saber que las copias de la demanda y documentos a 
ella acompañados obran en mi Secretaría, y aperci-* 
biéndoles que si no comparecen se sustanciará el inci
dente sólo con el señor Liquidador de Derechos reales, 
en representación del señor Abogado del Estado.

Daroca, cinco de abril de mil novecientos cuarenta x 
y cuatro.—El Secretario judicial, Benito Vicente Cam
pillo. . .

Núm. 1.737
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Antonio Bayona de Corcuera, juez de instrucción 
del partido de La-Almunia de Doña Godina;
Hago saber: Que el inculpado que más adelante se 

expresará ha satisfecho totalmente la sanción y costas 
que le fueron impuestas por la jurisdicción competente 
como resultado del expediente tramitado contra el mis
mo por la responsabilidad política en que se le consi 
deró incurso. En consecuencia, el expresado tiene 
recuperada la libre disposición de sus bienes. Lo que 
se hace saber para general conocimiento y en especial 
del interesado, a fin de que éste, en el plazo de 
diez días a partir de la publicación de este edicto, 
pueda instar cualquier petición en orden a ’a devolución 
o levantamiento de trabas que pesan sobre sus bie
nes, con la advertencia que transcurrido este plazo se 
decretará el archivo definitivo de los autos.

Relación que se cita
Expediente núm. 3.871.—Hipólito Adiego Tejero, 

vecino de Salillas de Jalón.
Dado en La Almunia a treinta de marzo de mil nove

cientos cuarenta y cuatro.—Antonio Bayona. El Se
cretario judicial, Luis Alvarez.

Juzgados municipales '
. . . . . Núm. 1.694

■ . • ZUERA
D. José Cativiela Solán, Juez municipal de la villa de

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
promovido por la Cooperativa de San Licer, de Zuera, 
contra Manuel Gracia Escolán, vecino de esta villa, de
clarado en rebeldía, en reclamación de cantidad, se ha 
acordado por providencia de hoy se saque a publica su
basta por segunda vez, por término de veinte días y con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, la finca si- 
gUCampo rústico, sito en el términ o municipal de Zuera 
en la partida de «La Recueja», de cabida 71 áreas y 50, 
centiáreas de extensión. Linda: al Norte, Saturnina 
González Aguilón; Sur, José María Simón Ferrer; Este, 
Eusebio Ferrer Pueyo, y Oeste, Francisco Sanz Lasabo- 
na. Valorado en 3.000 pesetas. .

La referida finca no se halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad, pero se ha tomado nota de suspensión 
y se halla libre de cargas y gravámenes. No existen tí
tulos de propiedad v los licitadores deberán conformar
se con los obrantes en autos. Para tomar parte en la su 
basta será condición precisa depositar previamente en 
la mesa del luzgado el 10 por 100 efectivo del valor de 
la misma que sirve de tipo para la subasta. No se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo y el remate tendrá lugar el día 27 de abril 
próximo, a ías once horas, y éste podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en la villa de Zuera a treinta y uno de marzo 
de mil novecientos cuarenta y cualro.—El Juez muni
cipal, José Cativiela.-El Secretario, JacmtoJMaritL.
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